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1. PROPÓSITO
Este formato detalla el contenido del plan de comunicaciones, de manera que sea la carta de navegación de la Secretaría para el desarrollo de las comunicaciones institucionales de la misma.
2. INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO
	CAMPO
	DESCRIPCIÓN

	Propósito
	Es el tipo de “comportamiento” deseado por las audiencias con relación a los objetivos y estrategias definidas. La definición de propósitos es lo que se espera obtener de la comunicación definida, la cual se detalla en los siguientes campos, puede existir un mismo propósito para varios mensajes.

	Audiencia
	Persona o grupo de personas impactadas por el mensaje y medio a emplear, potenciales receptoras de las acciones de comunicación.

	Mensaje
	Contenido de la información a suministrar, teniendo en cuenta el propósito definido para la misma.

	Fecha
	Puede ir en formato dd/mm/aaaa o simplemente referirse a una época del año o del mes (por Ej.: El primer viernes de cada mes).  Momento/s en el/los que la acción de comunicación es más efectiva. Estos momentos estarán determinados por la audiencia, las locaciones, estacionalidad de los procesos, las fechas establecidas para cada comunicación, pertinencia, etapas de los proyectos, entre otros.  Esta columna establece el cronograma de las comunicaciones de la Secretaría.  Pueden existir varias fechas en una misma fila, si la comunicación a efectuar lo requiere.

	Medio
	Mecanismo de comunicación elegido para lograr los objetivos de la acción, teniendo en cuenta las características de las audiencias; estos medios se extractan del documento estrategia y plan de comunicaciones definido en la Secretaría.

	Responsable
	Persona elegida por ser referente de las audiencias, que se encargará de emitir los mensajes.  La persona que emite el mensaje (muchas veces el dueño de los procesos afectados), será el primer responsable de esta acción, no tanto de transmitirla, sino de la generación del mensaje.  Estos responsables se extractan del documento estrategia y plan de comunicaciones definido en la Secretaría.

	Frecuencia
	Frecuencia de medición del indicador de seguimiento.  Esta debe ser coherente con las fechas de ejecución de las comunicaciones.

	Indicador de Seguimiento
	Definir el indicador que va a evaluar la efectividad del mensaje o comunicación que se quiere divulgar.  Estos pueden estar enfocadas a la medición del cumplimiento de acciones de acuerdo a las fechas y frecuencias establecidas, Porcentaje de asistencia a reuniones, Grado de representatividad alcanzado en talleres de trabajo, efectividad de los medios: entendimiento de los mensajes y frecuencia en el uso de los medios.

En el documento: Modelo General de Comunicación Pública en el documento Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública, en la tercera parte: Manual de implementación se detalla también un proceso para la construcción y aplicación de indicadores del método de seguimiento y apoyo a la gestión del Plan de Comunicaciones, que también puede ser empleado para la construcción de los indicadores.

	Meta a obtener
	Establecer una meta medible y alcanzable de acuerdo al indicador definido y a lo establecido en el plan de comunicaciones. 

	Medición
	De acuerdo a la frecuencia establecida en el plan de comunicaciones se ejecuta la medición del indicador de acuerdo a lo establecido en el subproceso E01.03. Evaluar comunicaciones.

	Observaciones
	Consignar las observaciones relacionadas con cumplimiento de fechas establecidas para el cronograma, las que se determinen al realizar la comparación entre el campo meta a obtener y medición del indicador de seguimiento o las que se identifiquen al hacer seguimiento a la ejecución de la comunicación.  

	Elaboró
	Nombre y cargo del Funcionario
 asignado para la elaboración del documento.

	Aprobó
	Nombre y cargo de un representante o representantes del Comité directivo
 de la Secretaría de Educación.


3. FORMATO

Ver anexo formato Plan de comunicaciones.

Este anexo se compone de 1 página.
�Se ajustará de acuerdo a tipificación


�Se ajustará de acuerdo a tipificación
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